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ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ INTERNO DE MEJORA REGULATORIA DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 2025-2027. 

En la Ciudad de Cuautitlán, Estado de México el día veinticuatro de enero del dos mil 
veinticinco, siendo las 12 horas, se encuentra reunidos en las oficinas de la Presidencia 
Municipal, ubicadas en el edificio A, planta baja del Palacio Municipal de este municipio, en 
Alfonso Reyes, Esq. Venustiano Carranza Fracc. Santa María SIN, CP. 54820, Cuautitlán, 
Estado de México, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 fracción IV de la Ley 
para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; se reúnen con la finalidad 
de instalar formalmente el Comité Interno de Mejora Regulatoria de Presidencia Municipal, 
2025-2027, mismo que se integra por el C. Isaac Elihu Mondragón Hernández, Secretario 
Particular de Presidencia y Presidente del Comité Interno; C. Yazmín Hernández Pérez, 
Secretaría Técnica y Suplente del Presidente del Comité Interno; C. Gustavo Mejía 
Contreras, Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y 
Vocal Del Comité Interno, Enlace de Mejora Regulatoria y Secretario Técnico del Comité 
Interno de Presidencia; C. Adriana Gabriel Gregario, Coordinadora de Gobierno Digital y 
Mejora Regulatoria y Vocal del Comité Interno; C. María Isabel Cisneros Márquez, Titular 
de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal y Vocal del 
Comité Interno; C. María Fernanda Orozco Ortega, Coordinadora de Atención Ciudadana y 
Vocal del Comité Interno; Capitán Mario Martínez Morales, Encargado de Despacho Centro 
de Atención de Emergencias y Protección Civil y Vocal del Comité Interno; Subteniente de 
Infantería Retirado José Antonio Gómez Lazos, Titular De Centro de Comandó Control 
Cómputo y Comunicaciones (C4) y Vocal del Comité Interno; para el cumplimiento de sus 
funciones el Comité Interno se conforman y firman: 

C. ISAAC ELIHU MONDRAGÓN HERNÁNDEZ 
SECRETARIO PARTICULAR DE 

PRESIDEN~IA .• 
'/ 

PRESIDENTE DEL COMITÉ INTERNO DE 
PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

C. GUSTAVO MEJTA CONT RAS, 
TITULAR DE LA UNIDAD DEI ORMACIÓN, 

PLANEACIÓN, PROGR AC!,ÓN-")f 
EVALUACIÓN Y VOCA ~l:égMfTÉ 

INTERN , / 

.// 

ENLACE DEL (;E:>MITÉ INTERNO MEJORA 
REGULATORIAÓE PRESIDENCIA MUNICIPAL 

,¿· 

C. YAZMÍN HERNÁNDEZ PÉREZ 
SECRETARIA TÉCNICA 

~ 
~ 

SUPLENTE 1:Jt:L PRESIDENTE DEL COMITÉ 
INTERNO DE MEJORA REGULATOR1A DE 

PRESIDENCIA MUNUCIPAL. 

C. ADRIANA GABRIEL GREGORIO 
COORDINADORA DE GOBIERNO 

DIGITAL Y MEJORA REGULATORIA 
Y VOCAL DEL COMITÉ INTERNO 

~ RNO 

Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa María, Cuautitlán, Méx. C.P. 54820 
cuautitlanmx.humanista@gmail.com 
554093 9677 
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C. MARIA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ 
TITULAR DE UNIDAD DE 

TRANSPAREfiCI · ACCESO A 
LA INFORMACIÓN]PÚ~LI MUNICIPAL 

VOCALpeCCOMITÉ INTERNO 
CAPITÁN-'MARIO MARTINEZ MORALES 

ENCARGADO DE DESPACHO CENTRO DE 
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y 

PROTECCIÓN CIVIL 

C ,bierm, Hurh,ni,;t , 
~2027 

C. MARIA FERNANDA cm'e12CO ORTEGA 
COORDINADORA DE ATENCIÓN 

CIUDADANA 

VO'éAL o'EL'COMlTÉ INTERNO 

SUBTENIENTE DE INFANTERÍA RETIRADO 
JOSÉ ANTONIO GÓMEZ LAZOS 

TITULAR DE CENTRO DE COMANDO 
CONTROL CÓMPUTO Y 
COMUNICACION ES(C4) 

VOCAL DEL COMITE INTERNO 

C. ROSA PATIÑO solfs 
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

~ _ ~ ---·· ~ --
VOCAL DEL COMITÉ INTERNO 

LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

X. Comité Interno: Al Comité interno de Mejora Regulatoria, que es el órgano constituido 
al interior de cada dependencia estatal , organismo público descentralizado y municipios 
para llevar a cabo actividades continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley; 

Artículo 21.- Compete a los Municipios en materia de mejora regulatoria, \o siguiente: 

IV. Establecer Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de elaborar 
y aprobar los programas anuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas 
de creación de regulaciones o de reforma específica, con base en los objetivos, estrategias 
y líneas de acción de los programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales 
derivados del Plan Municipal de Desarrollo. 

Los titulares de las dependencias deberán designar un servidor público con nivel inferior 
jerárquico inmediato, quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora 

Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa Maria, Cuautitlán, Méx. C.P. 54820 
cuautitlanmx.humanista@gmait.com 
554093 9677 .~_,.o.Ñf. .. 
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Artículo 27.- Los titulares de los sujetos obligados crearán dentro de su estructura orgánica 
Unidades como Enlace de Mejora Regulatoria, para coordinar, articular y vigilar el 
cumplimiento de la política de mejora regulatoria del Estado, al interior de cada Sujeto 
Obligado, con base en la suficiencia presupuesta! correspondiente y conforme a lo 
dispuesto a esta Ley y en las disposiciones que de ella deriven . 

En el caso del poder Legislativo y Judicial, éstos decidirán lo conducente de conformidad 
con sus disposiciones orgánicas. 

Los Sujetos Obligados establecerán Comités Internos en cada dependencia, los cuales se 
encargarán de aprobar los programas anuales de mejora regulatoria, así como las 
propuestas de creación de regulaciones o de reforma específica, el Análisis de Impacto 
Regulatorio, entre otras atribuciones que les otorgue la Ley o la reglamentación 
correspondiente. 

Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá, en su ámbito de competencia, las 
funciones siguientes: 

l. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento; 

11. Ser el vínculo de su dependencia con la Comisión; 

111. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de creación de 
regulaciones o de reforma específica, así como los Análisis de Impacto Regulatorio 
respectivos, y enviarlos a la Comisión para los efectos legales correspondientes; 

IV. Elaborar y tener actualizado el catálogo de trámites y servicios, así como los requisitos, 
plazos y montos de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos 
conlleven, y enviarlos a la Comisión para su inclusión en el Registro Estatal; 

V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los 
efectos legales correspondientes; 

VI. Elaborar el informe anual del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere 
implementado, que deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos y enviarlo a 
la Comisión para los efectos legales correspondientes; y 

VII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Aprobadas por la Comisión las propuestas de creación de nuevas regulaciones o de 
reforma, los Enlaces de Mejora Regulatoria presentarán al titular del área a que pertenecen, 
el proyecto de reforma respectivo. 

Artículo 39.- Las dependencias estatales y organismos públicos descentralizados enviarán 
su Programa Anual de Mejora Regulatoria aprobado por su Comité Interno, a la Comisión, 
durante el mes de octubre de cada año, a efecto de ser analizado y, en su caso, aprobado 
durante la primera sesión del Consejo del año siguiente. 

Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa María, Cuautittán, Méx. C.P. 54820 
cuautitlanmx.humanista@gmail.com 
SS 4093 9677 
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Las dependencias municipales enviarán al Ayuntamiento correspon e, su Programa 
Anual de Mejora Regulatoria, previamente aprobado por su Comité Interno durante el mes 
de octubre de cada año, a efecto de ser analizado y, en su caso, aprobado, durante la 
primera sesión de Cabildo del año siguiente. 

Los enlaces de Mejora Regulatoria de los Comités Internos de las dependencias 
municipales remitirán durante el mes de octubre de cada año, debidamente aprobado por 
su propio comité, su Programa Anual de mejora Regulatoria, al Coordinador General 
Municipal de Mejora, a efecto de que integre el programa anual municipal, para revisión de 
la Comisión Municipal, quien emitirá, en su caso, las observaciones correspondientes. Una 
vez subsanadas será aprobado en la sesión de la Comisión Municipal ~¡presentado en la 
primera sesión de Cabildo del año siguiente para su aprobación. LL 

Firma I Firm, 

--· Jll.J-rlr/7 1 l 

C. ISAAC ELIHU MONDRAGÓN HERNÁNDEZ 
SECRETARIO PARTICULAR DE 

PRESIDENCIA 
PRESIDENTE DEL COMITÉ INTERNO DE 
MEJORA REGULATORIA PRESIDENCIA 

MUNUCIPAL. 

C. GUSTAV1 . 
TITULAR DE L · NIDAD DE INFORMACIÓN, 

PLANE IÓN, PROGRAMACIÓN Y 
EVAL CIÓN Y VOCAL DEL COMITÉ 

INTERNO 
ENLACE DEL COMITÉ INTERNO MEJORA 

REGULATORIA DE PRESIDENCIA MUNICIPAL 
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